
Puerto Francisco de Orellana, a 21 de febrero de 2019 

Señor 

Luis Tapia Hinojosa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS PETROLEROS 

CITSEPET S. A. 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Nosotros, TAPIA SANCHEZ ALEXANDER DAVID, con Cedula de Identidad N.- 

220008255-6, de estado civil soltero, socio activo de la Compañía de Transporte 

Pesado y Servicios Petroleros CITSEPET S. A. y CUMBAL QUISHPE JOSE DAVID, con 

Cedula de Identidad N.- 100332390-2, de nacionalidad ecuatoriana, tenemos el agrado 

de dirigirnos a usted para saludarlo y a la vez poner en su conocimiento que hemos 

celebrado un Contrato de Cesión de Acciones y Derechos en donde explica que de las 

06 acciones correspondientes a un valor de $ 10 (Diez Dólares) cada una; dando un 

total de $ 60 (Sesenta Dólares) del capital social de la empresa, el señor José Cumbal 

pasará a ser dueño y propietario de una acción, equivalente a $ 10 (Diez Dólares) 

Por tal razón solicitamos a usted muy comedidamente se sirva realizar el tramite 

correspondiente para su legalización ante la Superintendencia de Compañías. 

e Adjunto al presente, sírvase encontrar la documentación necesaria para el 

efecto. 

Sin otro particular, quedando a su entera disposición, reiteramos nuestros debidos 

agradecimientos. 

Atentamente; 

errcrncansrnncnnccsain nes. 

José D. Cumbal Q. 

CESIONARIO 

  

Alexander D. Tapia S. 

CEDENTE 
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